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1. Resumen 
Es común asumir que el operador negativo tiene alcance sobre toda la oración 
en la que aparece el marcador no. En este trabajo se van a comentar dos casos 
que parecen contravenir esta afirmación. En primer lugar, siguiendo a 
Chierchia (2006) se va a argumentar que, al lado de un ítem léxico no 
negativo, existe otro ítem léxico no que es de naturaleza polar. Esta 
ambigüedad léxica se va a caracterizar formalmente. En segundo lugar, 
siguiendo a Krifka (2015a) se va a postular la existencia de un operador Fuerza 
de rechazo en la periferia de la oración que puede realizarse léxicamente 
mediante no, pero también mediante patrones entonativos o gestuales 
específicos. De este modo se espera presentar unas reflexiones sobre la 
expresión de la negación en el ámbito oracional y también en la periferia 
oracional.  
 
2. Introducción 
Desde los trabajos de Pollock (1989) sobre la flexión oracional se ha venido 
asumiendo la existencia de una proyección máxima NegP, cercana a ST y 
SConc, responsable de formalizar los rasgos que acompañan la negación 
oracional. También en los años 90 los trabajos de Laka (1990), Haegeman 
(1995) y Zanuttini (1997), entre otros, dan apoyo a la existencia de una 
proyección sintáctica que alberga, ya sea en posición de especificador o de 
núcleo, el operador negativo característico de toda oración negativa.1 La 

																																																													
* És un plaer poder contribuir a aquest volum dedicat als companys i amics Josep M. 
Brucart i M. Lluïsa Hernanz amb un tema que confio que agradarà a tots dos.  
Este trabajo se ha beneficiado de las siguientes ayudas: MINECO FFI2014-52015-P, 
2014SGR1013, ICREA Academia. 
1 En el caso del francés el SNeg parece albergar pas en la posición de especificador, 
cuyo núcleo sintáctico puede ser ne. El español, por el contrario, tiene no en la 
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presencia de un operador negativo es lo que garantiza que la frase se interprete 
como negativa, alterando el valor de verdad de la correspondiente frase sin 
marcador negativo. Consideremos las frases de (1) (Hernanz & Brucart 
1987:180). 
 

(1) a. No puede venir. 
      b. Puede no venir. 
      c. Puede venir. 

 
Las secuencias (1a-b) son frases negativas, cuya interpretación se distingue 
por tener el operador negativo con ámbito por encima del operador modal (1a) 
o, por el contrario, el operador modal con ámbito por encima del operador 
negativo (1b). Siempre que sea verdad afirmar (1a) o (1b), (1c) será falsa y 
viceversa. 

En una lengua como el español la posición preverbal del adverbio negativo 
legitima la aparición de otras palabras negativas en posición postverbal, en 
contextos denominados de concordancia negativa. Considérese el contraste de 
(2). 
 

(2) a. No comió nada 
      b. *Comió nada 
 

Vamos a asumir, así pues, que el adverbio negativo que en (1a-b) y (2a) 
garantiza una lectura negativa de las oraciones está especificado 
morfosintácticamente con un rasgo interpretable negativo (i.e., [iNEG]), cuyo 
correlato semántico en la Forma Lógica es el operador monádico ¬. 

En este trabajo se van a discutir dos fenómenos en los que está involucrado 
el marcador negativo no en español, pero en los que dicho marcador no actúa 
como operador monádico con ámbito oracional. Obsérvense los marcadores 
en cursiva de los datos de (3) y (4). 
 

(3) No me voy hasta que (no) me echen. (RAE) 

																																																													
posición de núcleo del SNeg, proyección que puede ser especificada por palabras 
negativas tales como nadie o nada. 
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(4) A. ¿No quieres las entradas para Bruce Springsteen? 
      B. No, ¡claro que las quiero! 

 
Obsérvese que el no que aparece en la oración de (3) muestra un marcador 
negativo dentro de una oración subordinada y este marcador negativo está 
legitimado por un inductor léxico (en este caso la preposición hasta), que es 
el ítem léxico que introduce la oración subordinada. El hecho de que este 
marcador negativo sea interpretable como expletivo en el contexto de este 
predicado preposicional muestra que la negación expletiva es un fenómeno 
típicamente oracional cuya explicación debe encontrarse en el ámbito de la 
oración principal. 

Por otro lado, los datos de (4) muestran un marcador negativo que, como 
respuesta a una pregunta negativa, expresa desacuerdo con la asunción 
negativa del emisor de la pregunta polar. El hablante de la respuesta manifiesta 
dicho desacuerdo con el hablante de la pregunta mediante no seguido de una 
oración declarativa precedida de una partícula asertiva claro que. Obsérvese 
que en este caso el no de la respuesta es típicamente un adverbio que ocupa 
una posición periférica externa a la estructura oracional. 

En este capítulo se van a presentar algunas reflexiones teóricas sobre el 
análisis que debemos atribuir a los marcadores negativos ilustrados en (3) y 
(4), el primero por interpretarse como expletivo a pesar de encontrarse en el 
dominio oracional precediendo un verbo en forma flexiva, y el segundo por 
interpretarse como expresión de rechazo al ocupar típicamente una posición 
periférica a una estructura oracional positiva. 

La sección 2 se ocupa de proponer una caracterización de la negación 
pleonástica o expletiva, siguiendo la línea de análisis de los términos de 
polaridad propuesta por Chierchia (2006). La sección 3 presenta una propuesta 
teórica de los operadores de rechazo siguiendo la línea de análisis para las 
partículas de rechazo de Krifka (2015a). 
 
3. Caracterización de la negación pleonástica o expletiva 
La bibliografía sobre este fenómeno a menudo trata como nociones 
equivalentes la opcionalidad sintáctica de ciertos operadores –como el 
negativo– y la expletividad o ausencia de significado de dicha expresión. La 
opcionalidad suele representarse gráficamente mediante paréntesis que 
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indican que no en (3) puede omitirse sin afectar a la gramaticalidad de la 
oración en la que aparece. Sin embargo, desde un punto de vista teórico la 
opcionalidad sintáctica propiamente no existe: si un elemento / constituyente 
existe en la estructura sintáctica, dicho elemento contribuye a o restringe de 
algún modo la interpretación total de la expresión compleja en la que aparece. 

Por tanto, la pregunta que nos vamos a plantear en este apartado es la 
siguiente: ¿hasta qué punto y en qué sentido son correctas las palabras de la 
RAE al afirmar que una partícula expletiva “no aporta significado, tan solo 
cierto valor expresivo”?.  

Varios son los autores que recientemente han sostenido la aportación de 
contenido por parte del llamado marcador negativo expletivo (Krifka 2010, 
Delfitto 2013, Delfitto & Fiorin 2014).2 Aquí, siguiendo los trabajos de 
Kadmon y Landman (1993) vamos a asumir la existencia de un valor enfático 
que induce una ampliación de dominio con relación al estatus formal de un 
término polar antes de sufrir un proceso de cambio a palabra plenamente 
negativa (cf. ciclo de Jespersen 1917). Como término polar no fuerza a 
considerar la existencia de alternativas semánticas. Así, en (3), se van a 
considerar las alternativas de que alguien vaya a echar o no al hablante. La 
inferencia de estas alternativas que podemos reducir a la disyunción pÚ¬p 
sugiere que un marcador no expletivo de hecho aporta significado lingüístico 
a la frase.  

Vamos a postular además que este significado lingüístico se formaliza 
mediante un rasgo formal [+s] (Chierchia 2006) que tienen desde el momento 
de la inserción léxica determinados ítems léxicos, entre ellos las palabras 
negativas y otros términos de polaridad.3 La presencia de este rasgo indica que 
el constituyente especificado con este rasgo depende semánticamente de otro 
constituyente y exige que en algún momento de la derivación un operador s 
se adjunte a otro operador o predicado que mande categorialmente a aquél e 
indique el dominio oracional bajo el que debe interpretarse el constituyente 
caracterizado [+s]. Es decir, el constituyente al que se adjunta el operador s 
																																																													
2 Esta propuesta hay que contrastarla con la idea de que la negación es abusiva, no 
realiza ninguna aportación al contenido lógico de la frase y es absorbida en el nivel 
de la representación semántica (Vendryès 1950; Martin 1984; Espinal 1991, 1992) 
3 Utilizamos aquí el rasgo [+s] como en Chierchia (2006). En términos minimistas 
podría representarse [u s]. 



 Negación polar y negación periférica 259 
	

	

tiene que mandar categorialmente el rasgo [+s] para que la derivación tenga 
éxito y reciba una interpretación adecuada en el nivel de la Forma Lógica. Así 
pues, la relación especificada en (5) constriñe el significado de tal modo que 
establece una dependencia semántica en un determinado contexto estructural, 
específicamente un contexto de mando-c. 
 

(5) a s…b [+s] 

 
De lo que hemos afirmado hasta aquí se deduce que en la gramática del 
español podemos encontrar dos variantes distintas de marcador negativo, de 
un modo similar a lo que se ha propuesto para el catalán (Espinal & Tubau 
2016a, 2016b). Por un lado, el operador negativo ejemplificado en (1a, b) y 
en (2), así como el primer marcador negativo de (3) y el de la pregunta en (4) 
y, por otro lado, el marcador negativo polar que aparece en cursiva en (3). 
Caracterizamos estas dos variantes en (6). 

 
(6)  a. no1: marcador especificado formalmente con el rasgo sintáctico 
 [iNEG] cuyo correlato semántico en la Forma Lógica es el operador 
 monádico ¬. 
 b. no2: marcador especificado formalmente con el rasgo [+s] cuyo 
 correlato semántico en la Forma Lógica es un término polar. 

 
Uno podría preguntarse hasta qué punto es legítimo postular tal ambigüedad 
léxica para explicar un fenómeno de naturaleza oracional. Para ello, en lo que 
sigue, inspirándonos en un estudio experimental realizado reciente con 
hablantes nativos de la lengua catalana (Tubau et al. en prensa), vamos a 
postular que en catalán, como seguramente también sucede en español, existen 
dos operadores negativos distintos, uno negativo y otro polar.  

El estudio al que hacemos referencia perseguía, entre otras cosas, que los 
hablantes catalanohablantes juzgaran el valor de verdad de determinadas 
frases y asignaran una interpretación verdadera o falsa dependiendo de si las 
frases estaban asociadas a dibujos en los que bien se realizaba bien no se 
realizaba la acción en cuestión.  
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(7) a. Tinc   por     que  els  nens  no  estiguin  encenent       les  espelmes. 
        tengo  miedo que  los niños  no  estén    encenciendo las  velas 
    ‘Tengo miedo de que los niños no enciendan / enciendan las velas.’ 

b.  Em temo que els avis    no  estiguin  mirant  la TV. 
         me temo que los abuelos no  estén    mirando  la TV 
       ‘Me temo que los abuelos no estén mirando / estén mirando la TV.’ 
 

La gramática del catalán establece que estas frases con un verbo legitimador 
de negación expletiva (e.g., tener miedo, temer) seguido de no + Vsubj son 
ambiguas entre una interpretación negativa y una interpretación positiva, y 
predice que esta ambigüedad solo desaparece en el momento en que el 
presente de subjuntivo se sustituye por el futuro de indicativo (Fabra 1956).4 
Los resultados del estudio experimental al que hacemos referencia 
demuestran, sin embargo, que la supuesta ambigüedad de la oración 
subordinada no es del 50%, dado que favorece mayormente la lectura 
negativa. Es decir, los participantes del experimento al que hacemos referencia 
asignaron a las frases de (7) en el 75% de las ocasiones una interpretación 
negativa, mientras que solo interpretaron dichas oraciones con negación 
espúrea, es decir positivamente, en un 25% de los casos. Estos datos por otra 
parte son significativamente superiores a la tasa de error del 3,61% encontrada 
en contextos con legitimador de negación expletiva pero sin no ante el verbo 
de la subordinada.5 

¿Qué podemos especular en relación con el español peninsular? Nuestra 
predicción es que, dado el contraste español-catalán (Sánchez 1999, Espinal 
2002) y el menor número de contextos sintácticos que en español 
contemporáneo legitiman negación expletiva (cf. Llorens 1929, Bosque 
1980), la variante negativa en español sea todavía más accesible, si cabe, que 
en catalán. Esperamos, así pues, que bajo el alcance de un ítem legitimador  

																																																													
4 Así pues una frase como Em temo que els avis no estaran mirant la TV ‘Me temo 
que los abuelos no estarán mirando la TV’ tiene exclusivamente una interpretación 
negativa asociada con la oración subordinada. 
5 Es un error, por ejemplo, que frases tales como Em temo que els avis estiguin mirant 
la TV ‘Me temo que los abuelos estén mirando la TV’ tenga asociada una lectura falsa 
cuando en realidad en el dibujo con el que debe asociarse la frase aparecen tres 
personas mirando efectivamente la TV. 
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de negación expletiva sea realmente raro que los hablantes del español 
interpreten una lectura expletiva para el marcador negativo. 

Nótese, sin embargo, que hay un aspecto estructural que parece favorecer 
la lectura expletiva. Sánchez (1999:2628) apunta que, bajo el alcance de un 
ítem legitimador de negación expletiva si la conjunción que se suprime, la 
única interpretación posible es que lo que se duda o se teme es una acción 
positiva, mientras que la presencia del complementante obligaría a interpretar 
la negación como no expletiva.6 

 
(8) a. Temo (que) no venga Pepe. 
      b. Dudo (que) no tengas razón en lo que dices. 
      c. Tenía miedo (de que) no se hubiese equivocado. 

 
Por otra parte, está la consideración de que solo una frase con negación 

expletiva, a diferencia de una frase con marcador negativo [iNEG], obligue a 
considerar la existencia de alternativas semánticas; por ejemplo, un estado de 
cosas en que es verdad la venida de Pepe y un estado de cosas en que es falsa 
dicha venida, para el ejemplo (8a). 

La existencia en español, como en catalán, de una doble lectura para este 
tipo de frases sugiere un análisis de acuerdo con el cual el marcador negativo 
de la oración subordinada puede ser caracterizado como en (6a) o como en 
(6b). Si el elemento que se fusiona en la frase subordinada está marcado [iNEG] 
el significado de dicha oración será negativo; si por el contrario el elemento 
que se fusiona está especificado [+s] entonces solo hasta que dicho elemento 
compruebe su rasgo con un operador s (adjuntado, por ejemplo, al predicado 
legitimador de negación expletiva) ampliará la interpretación del marcador no 
hasta considerar alternativas. La lectura expletiva del marcador no es, por 
tanto, el resultado de interpretar una determinada relación formal en un 
contexto oracional. 

Veamos seguidamente otro fenómeno, caracterizado por la presencia de un 
marcador negativo en la periferia oracional. 

 
 

																																																													
6 Véase Espinal (1992) para una explicación formal de este fenómeno. 
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4. Caracterización de la negación metalingüística 
Considérense de nuevo los datos de (4), repetidos en (9). 
 

(9) A. ¿No quieres las entradas para Bruce Springsteen? 
      B.  No, ¡claro que las quiero! 
 

Lo singular de este tipo de datos es la presencia de un uso marcado del 
adverbio negativo, marcado en el sentido de que no afecta el valor de verdad 
de la oración a la que precede. Este uso refleja la posibilidad por parte del 
hablante de expresar rechazo a una presuposición, oración o expresión 
lingüística del contexto discursivo, como por ejemplo una pregunta (cf. Horn 
1985, Geurts 1998). Así, en el ejemplo de (9) el adverbio en cursiva que 
precede el enunciado de (9B) rechaza la suposición de que el interlocutor de 
(9A) no quiere las entradas para el concierto de Bruce Springsteen. Nótese que 
en (9A) quien formula la pregunta negativa polar presupone que el interlocutor 
no quiere estas entradas y persigue la confirmación de dicha presuposición. 
La estructura de (9A) es una petición en la que el operador negativo tiene 
ámbito sobre un operador asertivo encubierto que a su vez opera sobre la frase 
declarativa no quieres las entradas para Bruce Springsteen (Krifka 2015a, 
2015b). Véase la estructura informativa de (10). 
 

(10) [SFuerza PETICIÓN [SNeg  no [SFuerza ASERCIÓN [ST quieres las entradas 
para  Bruce Springsteen]]]] 

  
Quien formula la respuesta, por su parte, rechaza dicha presuposición negativa 
y acto seguido afirma asertivamente que sí quiere dichas entradas. La pregunta 
que debemos formularnos es, así pues, qué estatus morfosintáctico tiene el 
adverbio negativo de (9B), y nuestra hipótesis es que se trata de un marcador 
negativo que ocupa una posición periférica de la frase, concretamente la 
posición periférica de núcleo de un Sintagma Fuerza (o acto de habla) que 
expresa rechazo o desacuerdo del hablante con el interlocutor, tal como 
ilustramos en (11). 

 
(11) [SFuerza RECHAZO no  [SFuerza ASERCIÓN claro que [ST las quiero ]]] 
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La novedad de dicho análisis es que permite hacer explícita en la sintaxis la 
posición externa del marcador negativo mediante el cual se expresa objeción 
a un enunciado previo, la pregunta negativa polar. Lo interesante es tener en 
cuenta que este mismo rechazo podría expresarse mediante otros mecanismos 
lingüísticos y no lingüísticos.  

Una expresión metalingüística que puede preceder y especificar el 
adverbio negativo es ¡qué demonios!. 

 
(12) [SFuerza RECHAZO ¡qué demonios!  [SFuerza ASERCIÓN claro que [ST las 
quiero ]]] 

  
Otra estrategia, aunque de entrada podría sorprender, es el adverbio afirmativo 
sí usado con una entonación marcada (patrón entonativo L+H* L!H%; 
Beckman et al. 2002, Prieto & Roseano 2010). Véase la estructura de (13). 
 

(13) [SFuerza RECHAZO √sí  [SFuerza ASERCIÓN claro que [ST las quiero ]]] 
 

Finalmente, otro mecanismo para la expresión de rechazo consistiría en la 
expresión gestual: movimientos rápidos derecha-izquierda con la cabeza, que 
pueden ir acompañados de encogimiento de hombros y de alzamiento de 
pestañas (cf. González-Fuente et al. 2015, Tubau et al. 2015). El resultado es, 
así pues, la existencia de un conjunto variado de estrategias lingüísticas 
(léxicas, sintácticas, prosódicas) y no lingüísticas (gestuales) que pueden 
usarse solas o en combinación con otras para la expresión de rechazo. 

Otro aspecto que quisiéramos destacar de la construcción de (9B), con 
negación externa de naturaleza metalingüística, es que el marcador periférico 
no legitima términos de polaridad negativa en el interior de la oración (Martins 
2014), y, por consiguiente, debe considerarse distinto del adverbio no con 
alcance oracional. Considérense los datos de (14). 

 
(14) A. ¿No quieres las entradas para Bruce Springsteen? 
 B. *No, ¡claro que quiero {ninguna, nada, tampoco}! 

 
Asimismo, el marcador negativo de (9B) no es de naturaleza veritativa, dado 
que no afirma la verdad ni la falsedad de p, el significado de la proposición a 
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la que precede. En cambio, por medio de este adverbio el hablante de la 
respuesta expresa desacuerdo con el hablante de la pregunta. En ese sentido el 
hablante de la respuesta recurre a una estrategia característica de las lenguas 
que fundamentan sus respuestas no en la polaridad (como se supone que hace 
el español, al igual que el catalán o el inglés), sino en la noción de verdad 
(como se supone que hace el japonés, o el cantonés) (Jones 1999; véanse 
también González-Fuente et al. 2015 y Li et  al. 2016). 
 
5. Conclusión 
En este trabajo se ha postulado la existencia de un marcador negativo 
expletivo, entendido como una variante léxica distinta de la variante léxica 
correspondiente al operador negativo veritativo. Se ha afirmado que esta 
variante expletiva es de naturaleza polar y, por tanto, su legitimación requiere 
ámbito oracional.  

Por otra parte, se ha analizado el marcador negativo de rechazo como un 
tercer tipo de entrada léxica, una entrada que ocupa la posición de núcleo de 
un Sintagma Fuerza en la periferia izquierda de la oración. Este marcador no 
legitima términos de polaridad negativa, no altera el valor de verdad de la 
proposición que acompaña y es de naturaleza metalingüística, lo cual sugiere 
un uso como mecanismo para negar o rechazar proposiciones, presuposiciones 
o actos de habla, accesibles en el contexto discursivo. 
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